
  

Portoviejo, 22 de noviembre del 2017 Y 

Señor 
Francisco Daniel Urdánigo Intriago 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía DURPI CONSULTORES CIA. LTDA., 
celebrada el miércoles 22 de noviembre del 2017, resolvió reelegir a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de dos años, los 
que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo cuarto especialmente. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevado a escritura pública el 25 

de noviembre del 2009, ante el Notario Público Noveno del cantón Portoviejo, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 30 de diciembre del 
2009. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión, y reitero el 

testimonio de mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

Elsa de los e Rivas Lino 

PRESIDENTE 
  

RAZON: Acepto el cargo.- Portoviejo, 2017-11-22 

     Frlané pHieMrdánigo Intriago 
Nacionatidad: Edlatoriana 

Dirección: Calle Pedro Gual, y Cristo Rey 

C.C. : 130705748-7 
Teléfono : 2630214 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4449 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2017 
NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN: 779 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DURPI CONSULTORES CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | URDANIGO INTRIAGO FRANCISCO DANIEL 

IDENTIFICACIÓN: 1307057487 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

Y cani do Reg: 
FECHA DE EMISIÓN: ay" A 1 DÍA(S) DEL MES DE DIGIEÑIBRE DE-2017 Y : e a, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRÍE>ENJAO,DE ATENCIÓN 
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